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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETIVO DEL INFORME 

El presente informe tiene por objetivo exponer la gestión ambiental realizada por la obra 
según el “Contrato de obra pública de diseño, construcción, rehabilitación, mantenimiento y 
financiamiento de la infraestructura vial de Ruta 5 entre las progresivas 95K350 y 133K300”.  

El alcance de este Informe Ambiental Final son las obras desarrolladas en el puente ferroviario 
provisorio en las progresivas 120K250 y puente ferroviario definitivo en la progresiva 120K300, 
ejecutadas por la empresa STILER S.A. (en adelante Stiler). Las mismas se desarrollaron entre el 
mes de abril de 2024 a setiembre de 2025. 

1.2 ANTECEDENTES  

1.2.1 Autorización Ambiental Previa  

Mediante la Resolución Ministerial 809/2022 del 22 de setiembre de 2022, se otorgó al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas (en adelante MTOP) la Autorización Ambiental 
Previa (en adelante AAP) para el proyecto de construcción de la doble vía en la Ruta Nº 5, 
entre las progresivas 43K200 y 169K000. En el Anexo I se incluye la citada resolución. Las 
actuaciones correspondientes ante el Ministerio de Ambiente constan en el Exp. 
2021/36001/002523 de dicho organismo.  
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2. DATOS GENERALES DE LA OBRA  

2.1 OBRAS TRANSITORIAS  

En el marco de las obras de la Ruta 5, entre las progresivas 95K350 y 133K300, la empresa 
Stiler instaló tres obradores para cubrir los distintos frentes de trabajo. 

El obrador central se ubicó en el padrón rural Nº 8.629 de la 6ª carpeta catastral del 
departamento de Florida.  

Adicionalmente, se habilitó un obrador para los trabajos del viaducto de Camino 60. 

Particularmente y de acuerdo con el alcance de este documento, se instaló un obrador en el 
kilómetro 120km225 en la faja de vialidad en la zona de La Cruz. El mismo fue equipado con: 
contenedores de oficinas para el personal, contenedores para vestuarios, servicios higiénicos, 
depósito de materiales, herramientas y equipos menores, espacios para estacionamiento de 
vehículos, banco de herrería y/o zona de acopio de hierros, áreas de almacenamiento 
transitorio de residuos sólidos asimilables a domiciliarios , áreas de almacenamiento de 
residuos de construcción (chatarra, hierro, madera, residuos de demolición y descartes de 
hormigón) y pileta de lavado de hormigón. A continuación, se presentan las localizaciones 
mediante imagen satelital de Google Earth y croquis que detallan la disposición de las 
instalaciones. 

Una vez retirado el obrador de La Cruz, los obradores del viaducto de Camino 60 y el obrador 
central continuaron dando apoyo a la culminación de las obras. Estos dos últimos no fueron 
desmantelados, dado que aún se realizan tareas en el Intercambiador La Macana y en el 
viaducto de Camino 60. 

En el Anexo II se adjunta la aprobación de la instalación de los obradores por parte del Director 
de Obra del MTOP, el Ing. Martín Lema.  
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Figura 2-1 Ubicación del obrador central sobre imagen satelital de Google Earth, imagen de dron y esquema. 
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Figura 2-2 Ubicación del obrador La Cruz sobre imagen satelital de Google Earth y esquema de las instalaciones. 

 

Figura 2-3 Imagen del obrador para las tareas del puente ferroviario en el kilómetro 120K225 (La Cruz). 

  

Figura 2-4 Imágenes del sitio donde se localizó el obrador en el kilómetro 120K225 (La Cruz). 
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2.2 COMPONENTES DE OBRA Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

2.2.1 Puente ferroviario provisorio en el kilómetro 120,250 

La obra implicó la ejecución de un desvío provisorio para el tránsito de la Ruta 5 en la 
progresiva 120K250. Dicho desvío consistió en un pasaje sobre la vía del Ferrocarril Central 
(FFCC). Una vez concluidas las obras en la traza principal de la Ruta 5, la estructura provisoria 
fue demolida. 

El pasaje provisorio, de hormigón armado, presentó un tablero conformado por losas 
ejecutadas in situ, con losetas y vigas premoldeadas, estribos cerrados y fundación directa. El 
ancho del tablero fue de 9,60 m entre los pies de las barreras tipo New Jersey. 

Las fundaciones directas se construyeron mediante excavación en trincheras, relleno con tosca 
cemento y posterior ejecución de las bases y muros de estribo, incluyendo dintel y losa de 
acceso. 

Sobre los dinteles de los estribos se apoyaron las vigas pretensadas, fabricadas fuera de la obra 
y trasladadas para su montaje. Las losetas prefabricadas, también producidas externamente, 
fueron colocadas sobre las vigas, tras lo cual se procedió al hormigonado del tablero y, 
finalmente, a la construcción de las barreras New Jersey. 

El puente se ejecutó sobre un lecho seco, sin detectarse presencia de napa freática a las 
profundidades requeridas para las fundaciones. 

 

2.2.2 Puente ferroviario definitivo en el kilómetro 120,300 

Se demolió el puente existente sobre la vía del FFCC en la progresiva 120K300 de la Ruta 5 y se 
construyó un nuevo puente de doble vía en la misma ubicación, adaptado a las condiciones de 
gálibo y diseño establecidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) y la 
Dirección Nacional de Vialidad (DNV). 

El nuevo puente se conformó por estribos abiertos de tipo pila, cada uno con su respectiva 
base, y dos líneas de pórticos con pila y viga dintel sobre las cuales se apoyó la 
superestructura. Esta última estuvo integrada por vigas pretensadas, losetas prefabricadas y el 
posterior llenado del tablero con hormigón in situ. Finalmente, se ejecutaron las barreras tipo 
New Jersey. 

Para la construcción de la fundación directa, se realizaron excavaciones hasta alcanzar la cota 
de fundación, seguidas de la ejecución de las bases, pilas y dinteles. Una vez concluida la 
infraestructura, se procedió al montaje de los elementos prefabricados y al hormigonado del 
tablero. 

El puente se ejecutó sobre un lecho seco, sin detectarse presencia de napa freática a las 
profundidades requeridas para las fundaciones. 

Se presentan en la siguiente tabla las actividades realizadas desde el comienzo de la obra, en el 
mes de abril de 2024, hasta su finalización en el mes de setiembre de 2025. 
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Tabla 2-1 Actividades realizadas en la obra de los puentes ferroviarios.  

Año Mes Ubicación Actividad 

2024 

Abril 

Puente ferroviario 
provisorio km 
120,250 

• Construcción de bases y muros.  

• Desvío. 

Mayo 
• Construcción de muros. 

• Montaje de vigas y losetas.  

• Desvío. 

Junio 
• Construcción de losa en sitio  

• Barrera New Jersey.  

• Desvío. 

Julio 

Puente ferroviario 
definitivo km 
120,300 

• Demolición del puente existente. 

Agosto • Construcción de bases y pilares. 

Setiembre • Construcción de bases, pilares y dinteles. 

Octubre • Construcción de dinteles y losetas. 

Noviembre • Montaje de vigas y losetas. 

Diciembre 
• Montaje de vigas y losetas. 

• Revestimiento de cuarto de cono. 

2025 

Enero • Losa de tablero y cuarto de cono. 

Febrero • Losa de tablero y cuarto de cono. 

Marzo 
• Barrera New Jersey central. 

• Cuarto de cono. 

Abril 

Puente ferroviario 
provisorio km 
120,250 

• Demolición. 

• Desmovilización de puente provisorio. 

Puente ferroviario 
definitivo km 
120,300 

• Barrera New Jersey central.  

• Cuarto de cono. 

• Maquillaje y reparaciones. 

Mayo 

Puente ferroviario 
provisorio km 
120,250 

• Demolición. 

• Desmovilización de puente provisorio. 

Puente ferroviario 
definitivo km 
120,300 

• New Jersey central. 

• Maquillaje y reparaciones 

Junio 

Puente ferroviario 
provisorio km 
120,250 

• Demolición. 

• Desmovilización de puente provisorio. 

Puente ferroviario 
definitivo km 
120,300 

• Hormigonado de cuarto de cono. 

Julio Puente ferroviario 
definitivo km 
120,300 

• Hormigonado de cuarto de cono. 

Agosto 
• Maquillaje y reparaciones 

Setiembre 
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Figura 2-5 Imágenes de las tareas de construcción de bases y muros en el puente provisorio. 

  

  

Figura 2-6 Imágenes de las tareas realizadas y desmovilización del puente provisorio. 
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Figura 2-7 Imágenes de las tareas de construcción de bases, pilares, dinteles y montaje de vigas en el puente 
definitivo. 
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Figura 2-8 Imágenes de las obras: barrera New Jersey de hormigón, cuarto de cono, acabados finales, y el puente 
definitivo ya terminado. 
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Figura 2-9 Imágenes de dron del puente provisorio y el definitivo. 

  

A Florida 

A Florida 
A Florida 

Mayo 2025 

Mayo 2025 

A Florida 
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Figura 2-10 Imágenes de dron del puente ferroviario definitivo. 

2.2.3 Recursos humanos 

Se presenta a continuación el personal afectado a la obra y el total de horas trabajadas. 

Tabla 2-2 Personal afectado a la obra y total de horas trabajadas.  

Año Mes Nº de Personal Horas trabajadas 

 

 

 

2024 

 

 

 

Abril 14 2.192,5 

Mayo 16 2.650 

Junio 18 2.920 

Julio 22 3.980 

Agosto 26 4.609 

Setiembre 28 5.465 

Octubre 24 5.865 

Noviembre 28 7.584 

Diciembre 22 7.142 

2025 Enero 10 1.180 

A Durazno A Durazno 

Agosto 2025 Agosto 2025 
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2025 

Febrero 10 1.385 

Marzo 10 1.476 

Abril 10 1.508 

Mayo 10 1.616 

Junio 9 1.466 

Julio 3 488 

Agosto 3 516 

Setiembre 2 236 

Total 265 52.278,5 

En el siguiente gráfico se muestra el personal afectado y las horas trabajadas desde el mes de 
abril de 2024. 

 

 

Figura 2-11 Personal afectado a la obra y horas trabajadas.  

2.2.4 Capacitaciones del personal 

Se presenta a continuación el detalle de las capacitaciones realizadas durante la obra, 
vinculadas a la gestión ambiental. En el Anexo III se adjuntan los registros correspondientes.  
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Tabla 2-3 Capacitaciones de gestión ambiental realizadas.  

Mes Tema de capacitación 
Cantidad de personal 

capacitado 

Mayo 2024 
Gestión ambiental de obra. Manejo de productos 
químicos y efluentes derivados del lavado de 
hormigón. 

11 

Junio 2024 
Derrames sustancias peligrosas / Productos 
químicos. 

1 

Agosto 2024 Manual operativo de gestión ambiental de obra. 6 
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3. GESTIÓN DE RECURSOS Y ASPECTOS AMBIENTALES  

3.1 AGUA  

En las instalaciones del obrador se utilizó agua de OSE, que fue trasladada por el gestor 
autorizado BQ y V S.R.L. En el Anexo IV se adjuntan los remitos correspondientes.  

Tabla 3-1 Consumo de agua durante la obra. 

Año Mes Consumo de agua (L) Fuente Traslado 

2024 

Abril 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Mayo 20.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Junio 20.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Julio 15.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Agosto 15.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Setiembre 20.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Octubre 20.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Noviembre 25.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Diciembre 25.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

2025 

Enero 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Febrero 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Marzo 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Abril 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Mayo 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Junio 5.000 OSE Traslada al obrador por BQyV 

Total 195.000 L OSE Traslada al obrador por BQyV 

Se presenta a continuación un gráfico con el detalle del consumo por mes.  
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Figura 3-1 Consumo de agua desde el inicio de la obra. 

3.2 ENERGÍA  

El suministro de energía para las instalaciones del obrador central se realiza a través de la 
conexión a la red de UTE. En los demás frentes de obra se utilizaron generadores eléctricos a 
combustión.  

3.3 COMBUSTIBLES 

El combustible fue suministrado por la empresa DISA y acopiado transitoriamente en un 
recinto acondicionado para tal fin, siguiendo los lineamientos del PGAS – C de la obra.  

Se presentan a continuación los volúmenes de combustibles consumidos durante la obra.  

Tabla 3-2 Volumen de combustibles consumidos durante la obra.  

Año Mes Nafta (L) Gasoil (L) Observaciones 

 

 

2024 

 

 

 

 

 

Abril 1.828 6.209 

 

Mayo 1.732 3.829 

Junio 1.394 3.445 

Julio 1.270 5.588 

Agosto 1.442 6.449 

Setiembre 1.241 4.630 
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Año Mes Nafta (L) Gasoil (L) Observaciones 

 

2024 

 

Octubre 1.911 7.313 

Noviembre 1.842 4.626 

Diciembre 1.664 4.863 

2025 

Enero 1.163 4.367 

Febrero 1.428 3.668 

Marzo 1.568 2.316 

Abril 1.966 4.125 

Comparte 
consumos de 
combustible con 
el frente de obra 
de Camino 60. 

 

Mayo 2.020 4.308 

Junio 2.167 3.980 

Julio 1.782 4.671 

Agosto 1.904 4.410 

Setiembre 2.233 5.104 

Total 30.555 L 83.901 L  

 

Se incluye a continuación un gráfico con el detalle de los consumos por mes.  

 

Figura 3-2 Consumo de combustible desde el inicio de la obra. 

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

Li
tr

o
s

Gasoil lts Nafta lts



INFORME AMBIENTAL FINAL    

 

 

                                                                                                                                                                                                                      

 

17 

 

  

  

Figura 3-3 Acopio de combustible en el obrador La Cruz y en obrador central. 

3.4 PRODUCTOS QUÍMICOS Y PELIGROSOS 

Los productos químicos y peligrosos fueron acopiados en un recinto acondicionado para tal fin, 
siguiendo los lineamientos del PGAS – C.  

Se presenta a continuación el listado de productos ingresados durante la obra.  

Tabla 3-3 Productos químicos y peligrosos ingresados a la obra. 

Año Mes Producto Proveedor Cantidad 

2024 

Mayo 
SikaFlex Sika Uruguay 13.500 cc 

Cemento Portland Cementos Artigas 20.000 kg 

Setiembre Cemento Portland Cementos Artigas 48.000 kg 

Octubre Cemento Portland Cementos Artigas 48.000 kg 

Noviembre 
Cemento Portland Cementos Artigas 72.000 kg 

Sikatop Modul 615 Sika Uruguay 375 kg 

Diciembre Cemento Portland Cementos Artigas 48.000 kg 

2025 Enero Cemento Portland Cementos Artigas 48.000 kg 
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Año Mes Producto Proveedor Cantidad 

 
 
 

2025 

Sika Grout 212 Sika Uruguay 1.000 kg 

Febrero 
Sika Monotop 615 Sika Uruguay 375 kg 

Sika Grout 212 Sika Uruguay 1.000 kg 

Marzo Sika Grout 212 Sika Uruguay 750 kg 

 

  

Figura 3-4 Recinto para el acopio transitorio de sustancias peligrosa en obrador central y acopio de cemento 
portland en obrador La Cruz.  

3.5 ÁRIDOS  

La tosca utilizada en la obra fue suministrada por la empresa Incoci S.A.. Las canteras 
proveedoras se encuentran ubicadas en los siguientes padrones: N.º 15.499 de la 1.ª sección 
catastral del departamento de Florida (RM AAO 778/2022) y N.º 4.977 de la 1.ª sección 
catastral del departamento de Flores (RM AAO 1001/2023). La arena fue provista por Carlos 
Pérez Bustos, correspondiente al padrón N.º 2 de la 8.ª sección catastral del departamento de 
San José. En el Anexo V se adjuntan las citadas resoluciones.   

En la Tabla 3-4 se detalla el consumo por mes y tipo de árido, desde el comienzo de la obra.   

Tabla 3-4 Volumen de áridos utilizados por la obra. 

Año Mes Tosca (m3) Arena (m3) Observaciones 

2024 

Abril 504  

Comparte 
consumos con 
el frente de 
obra de Camino 
60. 

 

Mayo  10 

Junio 50  

Julio 150  

Agosto   

Setiembre  20 

Octubre 5.451  

Noviembre  20 

Diciembre 800  
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Año Mes Tosca (m3) Arena (m3) Observaciones 

2025 
Enero 500  

Febrero 200  

 Total 7.655 m3 50 m3  

3.6 HORMIGONES Y AFINES   

El hormigón utilizado en la obra fue provisto en camiones mixer por la empresa Vialmix. Se 
adjuntan en el Anexo VI las autorizaciones correspondientes a los áridos y el agua empleada en 
la elaboración de este insumo.  

El consumo total de hormigón fue de 2.931 m3. En la siguiente tabla se detallan los volúmenes 
utilizados por mes. 

Tabla 3-5 Volumen de hormigón utilizado por la obra. 

Año Mes Consumo (m³) Proveedor 

2024 

Abril 197 Vialmix 

Mayo 81 Vialmix 

Junio 81 Vialmix 

Julio 65 Vialmix 

Agosto 537 Vialmix 

Setiembre 296 Vialmix 

Octubre 358 Vialmix 

Noviembre 284 Vialmix 

Diciembre 122 Vialmix 

2025 

Enero 80 Vialmix 

Febrero 473 Vialmix 

Marzo 102 Vialmix 

Abril 59 Vialmix 

Mayo 21 Vialmix 

Junio 54 Vialmix 
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Julio 117 Vialmix 

Agosto 4 Vialmix 

Total 2.931 m3 Vialmix 

 

Se incluye a continuación un gráfico con los datos proporcionados.  

 

 

Figura 3-5 Consumo de hormigón desde el inicio de la obra. 

3.7 MAQUINARIAS AFECTADAS A LA OBRA 

3.7.1 Maquinaria y vehículos utilizados por la obra 

Para la ejecución de los trabajos se dispuso de una flota de máquinas y vehículos propios o 
alquilados. A continuación, se detallan las maquinarias y vehículos utilizados durante la obra. 

Tabla 3-6 Flota de maquinaria y vehículos. 

Máquina/vehículo Observación 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Grúa móvil 45t - STILER Alquilado de la empresa 

Camión volcadora 10m3 - Ariel Giudici Alquilado 

Camión volcadora 10m3 - Nidansur Alquilado 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 
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Máquina/vehículo Observación 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Grúa móvil 45t - STILER Alquilado de la empresa 

Camión volcadora 10m3 - Ariel Giudici Alquilado 

Camión volcadora 10m3 - Nidansur Alquilado 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Grúa móvil 45t - STILER Alquilado de la empresa 

Camión volcadora 10m3 - Ariel Giudici Alquilado 

Camión volcadora 10m3 - Nidansur Alquilado 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

Excavadora 20t sobre oruga - STILER Alquilado de la empresa 

Combinada - STILER Alquilado de la empresa 

3.7.2 Mantenimiento de maquinaria 

A continuación, se detalla el mantenimiento realizado a toda la maquinaria involucrada en los 
distintos frentes de construcción durante el transcurso de la obra. En el obrador central se 
dispone de una platea destinada a la ejecución de dichas tareas de mantenimiento. 

Tabla 3-7 Mantenimientos realizados. 

Año Mes Maquinaria Descripción del mantenimiento 

 
 
 
 

2024 
 
 
 

Abril 
Z6012-11436 Cambio de aceite y filtros. 

JCB 3CX Cambio de alternador. 

Mayo 
Z6012-11436 Reparación de manguera hidráulica. 

3CX6 
Cambio de aceite y filtros. 

Junio 
320GC 

3CX6 Pérdida de fuerza. 
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Año Mes Maquinaria Descripción del mantenimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2024 
 
 
 
 
 
 
 

CAT 320 – 14152 Análisis de aceite y líquido refrigerante. 

 
Julio 

 
Julio 

Minicargador 131 
Cambio de cubierta, cambio de hidráulico, cambio de 
luz de posición. 

Minicargador 
SW28 

Cambio de cubierta. 

Cambio de cuchilla de tacho. 

Retroexcavadora 
Combinada JCB 
3CX 

Reparación de conexión de nivelación de tacho, 
ajuste de cuchillas frontal. 

Agosto 

Servicio 2000 h, cambio de filtros e hidráulico. 

Cambio de aceite, filtros y líquido refrigerante. 

Servicio de 5000 h. 

Setiembre 
Excavadora sobre 
banda 320GC  

Reparación manguera rota, reparación espiga de 
turbo rota. 

Octubre 

Z60044693 
Cambio de arranque y batería. Tensionado de correa 
de alternador. 

Z60/34 
Reparación de fuga de gasoil, reposición hidráulica, 
revisión del aceite de motor y revisión de funciones. 

3CX 2910168 
Cambio de aceite de motor y filtros. Reparación de 
aire acondicionado. 

3CX 14160 Cambio de los 2 mangos de gato de dirección. 

JCB HS220 14165 Cambio mangón de radiador. 

Noviembre 

JS 220 448 
2797580 

Servicio 7000 h. Cambio de aceite de motor y cambio 
de filtros. 

Z6034JRT Reparación de batería. 

13A SW28 Cambio de cuchilla de tacho. 

Z6034JRT Cambio de fluido hidráulico. 

JCB 3CX 

Cambio de aceite, filtros y líquido refrigerante. 

Diciembre 

CAT320 SERIE 
14152 

JCB JS220 LC 
14165 

Cambio de mangón superior de radiador. 

En el Anexo VII se adjuntan los remitos de los mantenimientos reportados.  

3.8 GESTIÓN DE RESIDUOS 

3.8.1 Residuos asimilables a domésticos  

Se realizó la disposición final de residuos asimilables a domésticos en la Planta de Encapsulado 
de Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad de Florida. El volumen total de residuos depositados 
durante la obra fue de 67.700 litros. 

En el Anexo VIII se incluye la habilitación otorgada por la Intendencia de Florida para la 
disposición final de los residuos, y los remitos de la empresa BQ & V S.R.L., encargada de la 
limpieza del obrador y el retiro de los residuos. 
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Tabla 3-8 Volumen de residuos asimilables a domésticos gestionados.  

Año Mes Cantidad (L) Destino 

2024 

Abril 1.000 

Planta de Encapsulado - 
Intendencia Florida 

Mayo 1.500  

Junio 1.200 

Julio 1.000 

Agosto 1.400 

Setiembre 1.700 

Octubre 1.500 

Noviembre 1.200 

Diciembre 1.200 

2025 

Enero 8.000 

Planta de Encapsulado - 
Intendencia Florida. 

Comparte retiro de 
residuos con el frente de 
obra de Camino 60. 

 

Febrero 8.000 

Marzo 8.000 

Abril 8.000 

Mayo 8.000 

Junio  6.000 

Julio 6.000 

Agosto 4.000 

Total 67.700 L  

Se presenta a continuación un gráfico con los datos proporcionados.  

 

Figura 3-6 Gestión de residuos asimilables a domésticos. 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

Li
tr

o
s

RAD gestionados desde el inicio de la obra



INFORME AMBIENTAL FINAL    

 

 

                                                                                                                                                                                                                      

 

24 

 

3.8.2 Residuos de obra civil  

Los residuos de obra civil (restos de madera, hierro, escombros, entre otros) se acopiaron de 
forma transitoria en el obrador, de forma segregada, en sitios delimitados e identificados, 
siguiendo los lineamientos del PGAS – C.  

Se detalla en la siguiente tabla, la cantidad de residuos de obra civil trasladados por mes al 
sitio de disposición final de la Intendencia de Florida, mediante volquetas proporcionadas por 
la empresa BQ & V S.R.L. También se contó con la autorización otorgada por la Dirección de 
Obra y por el propietario del padrón Nº 15.499, ubicado en el departamento de Florida para la 
disposición de residuos de construcción, se adjunta en el Anexo X. 

Se adjunta en el Anexo IX la autorización de la citada Intendencia para la disposición de los 
residuos y los remitos de traslado. 

Tabla 3-9 Volumen de residuos de obra civil gestionados. 

Año Mes 
Cantidad 

(m3) 
Cantidad 

(Kg) 
Tipo de residuos Gestor Destino 

2024 

Mayo 6 - 
Restos de madera, 

escombro 
Gestor BQ y 

V 
Intendencia 

Florida 

Junio 6 - 
Restos de madera, 

escombro 
Gestor BQ y 

V 
Intendencia 

Florida 

Julio 6 - 
Restos de madera, 

escombro 
Gestor BQ y 

V 
Intendencia 

Florida 

Setiembre 6 - 
Restos de madera, 

escombro 
Gestor BQ y 

V 
Intendencia 

Florida 

Octubre 6 - 
Restos de madera, 

escombro 
Gestor BQ y 

V 
Intendencia 

Florida 

2025 

Febrero 18 - 
Restos de madera, 

escombro 
Transporte 

propio Stiler 
Intendencia 

Florida 

Mayo - 3980 Chatarra ferrosa 
Depósito 

Fleitas 
- 

De abril a 
agosto 

500  
Escombro, de la 
demolición de 

puente provisorio 

Transporte 
propio Stiler 

Padrón 
Nº15.499 del 

departamento 
de Florida 

Total 548 m3 3.980Kg    
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Figura 3-7 Acopio de residuos de construcción en obrador La Cruz.  

3.8.3 Restos verdes  

No se registró información relativa a la disposición final de restos verdes. 

3.8.4 Excedente de excavación y escombros 

Se dispuso de la autorización otorgada por la Dirección de Obra y por el propietario del padrón 
Nº 15.499, ubicado en el departamento de Florida, habilitado para su utilización como cantera 
por parte del consorcio constructor. En dicho emplazamiento se realizó la disposición final de 
los excedentes de suelo y de los residuos de demolición. Las autorizaciones pertinentes se 
presentan en el Anexo X. 

3.8.5 Residuos peligrosos y especiales  

Los residuos peligrosos y especiales fueron almacenados de forma transitoria en el obrador de 
La Cruz, para luego ser trasladados al Obrador Central. En ambos casos se dispusieron espacios 
especialmente acondicionados para tal fin, conforme a los lineamientos establecidos en el 
PGAS–C. 

En el Obrador Central se realizó la centralización y consolidación del acopio de estos residuos, 
incluyendo los generados en otros frentes de obra, con el objetivo de facilitar su gestión y 
disposición final. 

Asimismo, en los distintos frentes de obra se colocaron recipientes rojos con tapa y bolsa 
plástica, destinados a la recolección diaria de los residuos peligrosos generados durante la 
jornada laboral. 

En el mes de setiembre de 2025, se efectuó la disposición final de residuos peligrosos a través 
de la empresa Werba S.A., con un total retirado de 140 kg, discriminados de la siguiente 
manera: 

• 31 kg de trapos contaminados con hidrocarburos. 

• 16 kg de recipientes contaminados. 

• 93 kg de residuos sólidos contaminados con hidrocarburos. 

El remito correspondiente se presenta en el Anexo XI. 
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Figura 3-8 Recintos de acopio para residuos peligrosos en el Obrador Central y en el Obrador de La Cruz, así como 
recipientes para el almacenamiento transitorio de estos residuos. 

3.9 GESTIÓN DE EFLUENTES  

3.9.1 Efluentes cloacales 

En el obrador se instaló un pozo impermeable para la evacuación de los servicios higiénicos. 
Una vez culminadas las tareas el mismo fue vaciado y retirado. En los demás frentes de obra se 
utilizaron baños químicos. 

Durante la obra se gestionó a través de la empresa BQ y V S.R.L. el retiro de 36 m3 de efluentes 
derivados del pozo impermeable. Por su parte, se realizaron 166 servicios de baños químicos. 
Las empresas encargadas de los servicios fueron BQ y V S.R.L. y BASANI S.A. 

En el Anexo XII se incluyen los remitos de los servicios de barométrica y limpieza de baños 
químicos, así como la constancia de la descarga de los efluentes en la Planta de Tratamiento de 
OSE en Florida.  

3.9.2 Efluentes derivados del lavado de hormigón 

Tanto en el obrador como en los distintos frentes de trabajo se instalaron sistemas para el 
lavado de los elementos que hubieran estado en contacto con hormigón. Estos 



INFORME AMBIENTAL FINAL    

 

 

                                                                                                                                                                                                                      

 

27 

 

correspondieron principalmente a las medias cañas de los camiones mixer, los trompos de las 
hormigoneras y las herramientas manuales. 

El efluente resultante del lavado fue reutilizado, mientras que el sedimento, una vez fraguado, 
se gestionó como residuo de obra civil. 

   

Figura 3-9 Sistemas de lavado de herramientas que hayan estado en contacto con hormigón. 

3.9.3 Efluente derivado del lavado de maquinarias  

En el obrador Central se construyó una plataforma de hormigón armado con cámaras 
separadoras de efluentes oleosos, que fue utilizada para el lavado y mantenimiento de la 
maquinaria. 

   

Figura 3-10 Plataforma para lavado y mantenimiento de maquinaria. 

3.10 EMISIONES SONORAS  

Durante la ejecución de las obras no se recibieron quejas vinculadas a las emisiones sonoras.  

3.11 EMISIONES AL AIRE 

Durante la ejecución de las obras no se recibieron quejas vinculadas a las emisiones al aire.  
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3.12 CONTINGENCIAS  

3.12.1 Derrames  

Durante el desarrollo de la obra se trabajó con el personal con el objetivo de optimizar los 
procedimientos y minimizar la probabilidad de derrames. Se emplearon bandejas de 
contención en los generadores a combustión y en los productos químicos que se almacenaron 
temporalmente en los frentes de obra. En todos los casos, se dispuso de un kit antiderrame, 
con los elementos necesarios para responder de manera inmediata ante eventuales 
contingencias. Cabe destacar que no se registraron derrames durante el transcurso de la obra. 

  

Figura 3-11 Imágenes de kit antiderrame y generadores sobre bandejas de contención. 

3.12.2 Incendios  

No ocurrieron incendios durante la ejecución de las obras.   

3.13 PROVEEDORES DE SERVICIOS E INSUMOS 

En la siguiente tabla se detallan las empresas que actuaron durante la obra como proveedores 
de servicios e insumos. 

Tabla 3-10 Listado de proveedores de servicios e insumos. 

Proveedor Servicio o insumo 

Alsina Alquiler de encofrados 

Atenko Alquiler de encofrados y andamios 

Baños Químicos y Volquetas Alquiler, limpieza de baños químicos y volquetas 

Barraca Maderera Florida Madera 

Basani Alquiler y limpieza de bañaos químicos 

Bellizzi Transportes Servicio de fletes 

Bermac Prefabricados de hormigón 

Gerdau – Laisa Acero conformado 
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Proveedor Servicio o insumo 

Julio Ramirez y Cia. Alquiler de maquinaria 

La Franja Maderas y Carpintería Maderas 

Maqssa Alquiler de maquinaria y encofrados 

Nicoll Tubería de PVC 

PMR Uruguay Perforaciones en estructurad de hormigón 

Sika Uruguay Desmoldante /Curadir 

Vialmix Hormigón premezclado 

Sierra Lejana Arena terciada 

Heavy Service Alquiler de maquinaria 

Del Sur Alquiler de maquinaria 

Rentall – Sisler Alquiler de maquinaria 

Nidansur – Ariel Giudici Alquiler de camiones 

En el Anexo XIII se incluyen las adhesiones de los subcontratos al PGAS – C de Stiler.  
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4. CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL 

No resultó necesario llevar a cabo monitoreos de calidad de agua, emisiones sonoras ni 
material particulado durante la ejecución de la obra. 
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5. SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

5.1 AUDITORÍAS  

Durante la ejecución de las obras se realizó una auditoría ambiental por parte del MTOP. Se 
detallan a continuación la fecha y el responsable de su ejecución. 

Tabla 5-1 Auditorías ambientales realizadas por el MTOP.  

Fecha Auditor Organismo auditor 

8/07/2024 Martín Salgueiro MTOP 

5.2 SEGUIMIENTO  

Se realizaron instancias internas de evaluación de la implementación del PGAS – C en la obra 
con una frecuencia quincenal. 

Las instancias de evaluación implicaron la visita de un asesor a la obra, quien recorrió las 
instalaciones junto con personal de la empresa Stiler, observando las condiciones de la 
infraestructura existente y los procedimientos de trabajo en relación con los aspectos de 
gestión ambiental. Posteriormente, se elaboraban informes de evaluación que reflejaban la 
situación observada, a través de una lista de chequeo de instalaciones, equipamiento y 
cumplimiento de la gestión descrita en el PGAS–C, la cual determinó un porcentaje de 
implementación para cada procedimiento. El promedio de dichos porcentajes conformó el 
porcentaje de implementación total. Esta metodología permitió generar indicadores por 
procedimiento, posibilitando evaluar su aplicación a lo largo de los meses y detectar con 
rapidez las carencias o dificultades sobre las que se debía trabajar. 
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6. RELACIONAMIENTO COMUNITARIO  

6.1 INTERACCIÓN CON LA COMUNIDAD LOCAL 

En el mes de noviembre de 2022, con el objetivo de disminuir la accidentabilidad vial, el 
Ing.  Civil Lucas Facello realizó a través de una audiencia pública una capacitación de 
prevención de seguridad vial en las obras de la Ruta 5. Se realizaron charlas en el Centro 
Cultural de Sarandí Grande y en la Sociedad de Productores de Leche de la Ciudad de Florida. 

 

Figura 6-1 Convocatoria a las charlas realizadas en el marco de las obras en la Ruta 5. 

6.2 QUEJAS Y SUGERENCIAS 

Durante la ejecución de las obras se dispuso de un número telefónico y un correo electrónico 
para la recepción de consultas, sugerencias y quejas. No se registró ninguna incidencia.    
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7. PLAN DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL  

Una vez finalizadas las tareas de construcción, se levantó el obrador y las estructuras 
accesorias, retirándose los vestigios de ocupación del lugar tales como chatarra, escombros, 
alambrados, instalaciones eléctricas y sanitarias, estructuras, pisos de acopio, entre otros. 

El objetivo de este Plan fue restablecer las condiciones ambientales de la zona afectada por la 
obra. Se presenta en las siguientes imágenes el estado actual de las zonas intervenidas. 

 

 

 

A Durazno 

Área donde 
se ubicó el 
obrador 

Setiembre 2025 
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Figura 7-1 Imágenes de dron de zonas intervenidas. 

A Florida 

Setiembre 2025 
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ANEXO I – RESOLUCIÓN MINISTERIAL – AUTORIZACIÓN AMBIENTAL PREVIA  
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ANEXO II – AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL OBRADOR  





 

www.mtop.gub.uy Tel. (+5982) 915 7933 
Rincón 575, Montevideo - Uruguay 

 

 

Florida, 08 de Febrero 2024 

 

Sr. Ingeniero Residente STILER 

Ing. Luciano Azaretto 

Presente 

 
Ref.:Obra:   CREMAF RUTA 5 TRAMO 2: “Ruta 5 entre las progresivas 95km350 - 133km300 ” 

 
Asunto: Instalación de Obrador. 

 
 
Habiendo recibido Nota el 4 de diciembre de 2023 con solicitud de autorización para la 

instalación del Obrador y Plan de Manejo de Tránsito aprobado: 
Por la presente, se autoriza al consorcio Corredor Vial Ruta 5 a la instalación del obrador 

sobre la faja de dominio público en el km 120K225 de Ruta Nº5, en el departamento de Florida.  
 

Sin otro particular saluda atentamente, 

   

______________________________ 

ING. Martín Lema 

Director de Obras  – D.N.V – M.T.O. P 
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ANEXO III – REGISTRO DE CAPACITACIONES  
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ANEXO IV – REMITOS RELATIVOS AL SUMINISTRO DE AGUA EN EL OBRADOR   
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ANEXO V – RESOLUCIONES MINISTERIALES DE LAS MINAS Y CANTERAS AFECTADAS A LA OBRA  

















Aa .132/81 .. 
-·*( 
s.c. 

- . ,. 

RUU8UCA Oll~NTAL Dl!L UINGUAY 

MINISTERIO DI! INDUSTR~, ENEAGIA Y MINERIA 

35. ~/05 
· MDUSIEiCJO oe INDUSTRIA, a a 8fA v M!lt •• • 

Mw1tuldw, .- 7 NOV • 
VJS'IO: la vatlón promcMda por CARLOS PÉREZ SUSTO mdeite a la obtleild6!\ 

del tftulo minen> CONCESIÓN PAAA EXPLOTAR un y¡idn•111D de m de la 81' 

Secdón Catastral del Deplrtwns1ID de San José {anll!s 611 Seaiól 1 Jncldel del 

Depart2lmentD de San .losé)¡---------------­
IU!SUlTANDO: 1) que el 8 de rebiao de 1982 se OIXlrg6 •CARLOS ~ 
BUSTO el rei¡ptio 782 de la • Industrfa Exln1dlva en un "- de 194 h6s. 4368 

m2 afemlltdo el pedr6n 2 en la 611 Secd6n Judidal del ~hln•lh> de San José, 

lllbrándose el Am respedlva el 10 de marzo de 1982;·--------

U) que se ha dado Qll1lPllmlenlD a los presi 'P'...,.. « 1gkk6 

por el Código de Mnerla;:--------------­
A356 III) que no se sdldt6 SerWbnbre por !Bel tlUar popl«ailo 

delprelodl'«tado;:~-----------------

IV) que no se requiere Autxllfzación Ambiental PnMa por 

betase de un Registro en adec11ad6n de la ex Industria extl aL"tlva;---­

CCift ¡11 *A HIDOt que COI 1 espoi tde otorgar el tfti*> minero C.oooeslón psa 

Elcpiot¡ir al haberse aimplldo los requisitos de flllldo y fomll edgldol5 por los 

artíClllos 100 y 104 del Código de Mlnerie;----------- ­
A 1 EN i O: a lo Informado por 11 Dlrea:tó11 Nadonlll de Mlneria y Geología y lo 

dictaminado por la A Ñ Jlrilca del Mlnlsb:i lo de Jndu5U1I, Energ(a y Mllmil;-

B. "ª'"PIUI! M LA m ÚIUCA 
USll 11!1.VE: 

!'\ Cl- 10.- ~;11 : 1 CARLOS IÚEZ BUSro el tl1llo "*-1> CONCESIÓN PARA 

EXPLC1TAR por el pluo de 30 atlos, satxe m ym:ll1tlelbJ de arw, en un._ de 

194 hás. 4365 m 2, afecDitdo el padrón 2 de li 81' Sea ióo cata!b ill del 

Departamento c1e sen lo96.----------- - ---



- --
• 

zo •• Lll Clrc:l6ll Nedonal de M1lierll y GeoiDgll dllli posns:l6'1 de la mine 11 

QJllCl!5ldnarlo, en los tá'mtnos Pft\illl 1& IJO" el lltbilo 101 dll Código de Mlnerfe.­

JO.· Notllíqlmt, oomunlquese y pase a la Oll'llCdón NacloNI de fllnerfa.- - -

l'I 
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ANEXO VI – AUTORIZACIONES PARA EL SUMINISTRO DE ÁRIDOS Y AGUA EN LA ELABORACIÓN DE HORMIGÓN  



 Primera firma: Fernanda Correa - 19/02/2025

Folio: 32
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Ministerio 
de Ambiente 

EM 2~0/012051 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
R.M.161/2020 ,, 5 SEP"""" 

Montevideo, " • UKJ:. 

VISTO: la solicitud presentada por el Sr. Carlos Alejandro Alonso, 

titular de la Cédula de Identidad Nº 4.134.198-6, para que se le 

otorgue un permiso de extracción y uso de aguas públicas de un 

curso sin nombre afluente de Río Santa Lucía Chico, cuenca del 

Río Santa Lucía, con toma a ubicarse en el padrón Nº 736 de la 1ª 

Sección Catastral del Departamento de Florida, cuyo destino es 

industrial (fabricación de artículos de hormigón y pruebas de 

estructuras de los mismos); 

RESULTANDO: que el Sr. Carlos Alejandro Alonso, constituyó 

domicilio legal a todos los efectos relacionados con el derecho 

objeto de este expediente; 

;;l CONSIDERANDO: que los Informes técnicos y jurídicos que lucen 
;z 
§ en el expediente respectivo no formulan observaciones a lo 
e 
o solicitado; 

t1 ATENTO: a lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la e 
,,, ~ República, en el Código de Aguas (Decreto-Ley Nº 14.859 de 15 

u. 
et de diciembre de 1978), los artículos 2 y 251 de la Ley Nº 18.172 
o. 
o de 31 de agosto de 2007 y Ley Nº 19889 de 9 de julio de 2020; 
u fil EL MINISTRO DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

1° .- Otórguese un Permiso de Extracción y Uso de Aguas Públicas 

a nombre del Sr. Carlos Alejandro Alonso, titular de la Cédula de 

Identidad Nº 4.134.198-6, con plazo de duración hasta el 30 de 

junio de 2025, de carácter revocable.-

2º .- Mediante el mismo podrá extraer hasta 720 m3 anuales que 

de acuerdo a la capacidad de bombeo instalada (0,83 l/s) y el 

régimen de explotación declarado (240 hs.) corresponden a un 



\ 
caudal medio operativo de aproximadamente 0,03 l/s; sin superer 

estos el volumen anual autorizado.-

Dicha extracción se realizará desde un curso sin nombre, 

tributarios del Río Santa Lucia Chico, cuenca del Río Santa Luda, 

con toma ubicada en el padrón N° 736 de la l ª Sección Catastral 

del Departamento de Florida, cuyo destino es industrial y funciona 

de forma alternativa (fabricación de artículos de hormigón y 

pruebas de estructuras de los mismos).-

Regirán las siguientes condiciones: 

1) El permiso será renovable total o parcialmente a expresa 

solicitud del titular y en las condiciones que estén vigentes. A 

tales efectos la Administración reservará el volumen/caudal hasta 

el 30 de junio de 2025. 

Transcurrido dicho plazo y si no se hubiese presentado la solicitud 

de renovación, el agua quedará disponible ante nuevas sollcltudes 

de permisos que puedan realizarse. Será requisito para la 

renovación del permiso realizar la Declaración Jurada Indicada en 

el punto 2) siguiente. 

2) Se deberá efectuar Declaración Jurada Anual, antes del 31 de 

mayo, sobre el uso del permiso, de acuerdo a lo establecido por 

el Art. 13 del Código de Aguas. 

3) La no utlllzaclón total o parcial durante 2 (dos) al'los de los 

caudales o volúmenes de agua objeto de este permiso será 

considerado causal de revocación del permiso o de la no 

renovación del mismo.-

' 4) El presente permiso se extinguirá en caso que cese la 

vlnculaclón jurídica del permlsarlo con los predios afectados, no 

pudléndo cederse lo que se ha otorgado a título personal (Art. 

167 del Código de Aguas). 

5) Deberá cumplir con las exigencias Impuestas en el Art. 182 del 

Código de Aguas. 

' 

,_ 
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Ministerio 
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6) La extracción y el uso del agua se realizará exclusivamente en 

la forma prevista en los planos y memorias técnicas presentadas 

a aprobación, siendo de entera responsabilidad del permisario 

ubicar la obra de toma en lugar adecuado para su normal 

funcionamiento.- Cualquier modiflcaclón en la obra de toma 

deberá contar con la previa autorización de la Dlrección Nacional 

de Aguas del Ministerio de Ambiente. 

~ 7) El otorgamiento de este permiso no autoriza a su titular a 
• 

instalar el sistema de bombeo, ni a conducir aguas por predios 

por los que no tenga derechos. 

8) El permlsario no podrá verter efluentes que perjudiquen la 

calidad de los suelos y las aguas, de acuerdo con lo previsto en la 

respectiva legislación vigente. En este sentido el permlsarlo 

estará sujeto y deberá dar cumpllmlento a todas las disposiciones 

que al respecto la Dirección Nacional de Medio Ambiente 

establezca. 

9) Serán obllgaclones del permisario todas las que surgen del 

Código de Aguas, Leyes, Decretos, Reglamentos y Resoluciones 

aplicables a la materia. 

10) Extlnguldo el permiso por cualquier circunstancia, el 

permlsarlo deberá dejar el álveo ocupado en las mismas 

condiciones que se encontraba antes de Iniciar las obras, dentro 

de un plazo de 30 dlas. 

11) Deberá pagar el canon nacional correspondiente, una vez que 

se fije el mismo por parte del Poder Ejecutivo. 

12) El no cumplimiento de lo establecido en los numerales 

anteriores, será motivo de revocación o de no renovación del 

permiso, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones dispuestas 

por la normativa vigente.-



' 

' 

3°.- Esta resolución se dicta en cumplimiento de las normas en 

las que se funda por lo que es sin perjuicio de permisos b 

autorizaciones que correspondan a otros Organismos Públicos y 

derechos de terceros que pudieran corresponder.-

4º.- Pase a Inscripción del Registro Público de Aguas y al Área de 

Administración de Recursos Hfdrlcos para notificación y demás 

efectos.-

3 O SET. 2020 
-~V-1 

RECIBIDO 
Dirección Nacional de Aguas 

2 8 (JCT.'amJ 

~~-· 

Adrián Pef'la 
Ministro de Ambiente 

9'~ v/f'f.4.: <:':4'f~fl> 
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....rt:írNISTERIO DE AMBIENTE 

R. M .162/2020 Montevideo, ? 5 S[P, 2lm! 
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VISTO: la solicitud presentada por el Sr. Carlos Alejandro Alonso, 

titular de la Cédula de Identidad Nº 4.134.198-6, para que se le 

otorgue un permiso de extracción y uso de aguas públlcas de un 

curso sin nombre afluente de Río Santa Lucía Chico, cuenca del 

Río Santa Lucía, con toma a ubicarse en el padrón Nº 736 de la 

1 a Sección Catastral de Florida, cuyo destino es industrial 

(fabricación de artículos de hormigón y pruebas de estructuras de 

los mismos); 

RESUL1ANDO: que se constituyó domlclllo legal a todos los 

a: efectos relacionados con el derecho objeto de este expediente; 

CONSIDERANDO: que los Informes técnicos y jurídicos que lucen 

en el expediente respectivo no formulan observaciones a lo 

solicitado; 

ATENTO: a lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la 

República, en el Código de Aguas (Decreto-Ley Nº 14.859 de 15 

de diciembre de 1978) la Ley 16.858 de 3 de setiembre de 1997 y 

su modificativa la ley Nº 19.553 de fecha 27 de octubre de 2017, 

en los artículos 2 y 251 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 

2007 y Ley 19.889 de fecha 09 de julio 2020; 

EL MINISTRO DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

1 °. - Otórgase a nombre del Sr. Carios Alejandro Alonso, titular de 

la Cédula de Identidad Nº 4.134.198-6, un Permiso de Extracción 

y Uso de Aguas Públicas, con plazo de duración hasta el 30 de 

junio de 2025, de carácter revocable.-

2º.· Mediante el mismo podrá extraer hasta 720 m3 anuales que 

de acuerdo a la capacidad de bombeo Instalada (0,83 l/s) y el 



régimen de explotación declarado (240 hs.) corresponden a un 

caudal medio operativo de aproximadamente 0,03 l/s; sin superar 

estos el volumen anual autorizado. Dicha extracción se realizará 

desde un curso sin nombre, tributarlos del Río Santa Lucía Chico, 

cuenca del Río Santa Lucía, con toma ubicada en el padrón N° 

736 de la 1ª Sección Catastral del Departamento de Florida, cuyo 

destino es Industrial (fabricación de artfculos de hormigón y 

pruebas de estructuras de los mlsmos).-

3º.- Regirán las siguientes condiciones: 

1) El permiso será renovable total o parcialmente a expresa 

solicitud del titular y en las condiciones que estén vigentes. A 

tales efectos la Administración reservará el volumen/caudal hasta 

el 30 de junio de 2025.- Transcurrido dicho plazo y si no se 

hubiese presentado la solicitud de renovación, el agua quedará 

disponible ante nuevas solicitudes de permisos que puedan 

realizarse. Será requisito para la renovación del permiso realizar 

la Declaración Jurada Indicada en el punto 2) siguiente. 

2) Se deberá efectuar Declaración Jurada Anual, antes del 31 de 

mayo, sobre el uso del permiso, de acuerdo a lo establecido por el 

Art. 13 del Código de Aguas. 

3) El presente permiso se extinguirá en caso que cese la 

vinculación jurídica del permisario con los predios afectados. El 

permisario no podrá ceder a terceros total o parcialmente el 

caudal que se le ha autorizado a tftulo personal. 

4) La extracción y el uso del agua se realizará exclusivamente en 

la forma prevista en los planos y memorias técnicas presentadas 

a aprobación, siendo de entera responsabilidad del permlsarlo 

ubicar la obra de toma en lugar adecuado para su normal 

funcionamiento. Cualquier modificación en la obra de toma 

deberá contar con la previa autorización de la Dirección Nacional 

de Aguas del Ministerio de Ambiente. 



..J 
< 
~ u 
2 
o 
..J 
UI 
o _, 
t 1 
¡:¡: 
o'( 

it 
C> 
u 
en 
w 

Ministerio 
de Ambiente 

5) El otorgamlento de este permiso no autoriza a su titular a 

instalar el sistema de bombeo ni a conducir aguas por predios por 

los que no tenga derechos. 

6) Se deberá permitir el ingreso de personal de la Dirección 

Nacional de Aguas para los relevamrentos que estimen 

necesarios, así como suministrar toda la información técnico legal 

que se juzgue pertinente solicitarle a los efectos de tener un 

adecuado inventarlo y contralor de los aprovechamientos de 

aguas en el país (Art. 13 del Código de Aguas). 

7) La no utlllzaclón total o parcial durante 2 (dos) años de los 

caudales o volúmenes de agua objeto de este permiso será 

• considerado causal de revocación del permiso o no renovación del 

mismo. 

8) Deberá cumplir con las exigencias impuestas en el Art. 182 del 

Código de Aguas, cuyo incumpllmlento puede generar la 

revocación del presente permiso. 

9) Deberá pagar el canon nacional correspondiente, una vez que 

se fije el mismo por parte del Poder Ejecutivo . 

10) Deberá tenerse presente que el permiso se otorga respecto 

de un curso de agua compartido con OSE para el abastecimiento 

de agua potable a la población, por lo que quedará supeditado a 

las necesidades y requerimientos del referido organismo.-

4º.- Deberá tenerse presente que en caso de corresponder la 

aplicación del Decreto 368/018, el caudal ambiental para el 

cuatrimestre diciembre a marzo se sitúa en 0.34 l/s; cuatrimestre 

abril a julio: 1,1 l/s y cuatrimestre agosto a noviembre 2,85 l/s, 

debiendo el permisario abstenerse de afectarlo.-

5º.- El permisario no podrá verter efluentes que perjudiquen la 

calidad de los suelos y las aguas, de acuerdo con lo previsto en la 

respectiva legislaclón vigente. En este sentido, el permlsarlo 

\ \,e) 



estará sujeto y deberá dar cumplimiento a todas las disposiciones 

que al respecto la Dirección Nacional de Medio Ambiente 

establezca.-

6º.- La Dirección Nacional de Aguas se reserva el derecho de 

requerir al permlsarfo, la reducción o detención del volumen de 

extracción a efectos de cumplir con lo dispuesto en el articulo 186 

de la Ley 14.859 del 15 de diciembre de 1978.-

7º.- Esta resolución se dicta en cumpllmlento de las normas en 

las que se funda por lo que es sin perjuicio de permisos o 

autorizaciones que correspondan a otros Organismos Públicos y 

derechos de terceros que pudieran corresponder.-

80.- Extinguido el permiso por cualquier circunstancia, el 

permisario deberá dejar el álveo ocupado en las mismas 

condiciones que se encontraba antes de Iniciar las obras, dentro 

de un plazo de 30 días.-

90.- Será de entera responsabilidad clvll y penal del permlsario 

todo daf'lo o perjuicio ocasionado a terceros.-

10º.- Serán obligaciones del permlsarlo todas las que surgen del 

Código de Aguas, Leyes, Decretos, Reglamentos y Resoluciones 

aplicables a la materia.-

110.- El no cumplimiento de lo establecido en los numerales 

anteriores, será motivo de revocación o de no renovación del 

permiso, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones dispuestas 

en el Art. Nº 251 de la Ley Nº 16.320 y el Decreto Nº 123/999 y 

la acción penal cuando corresponda.-

120.- Pase a inscripción del Registro Público de Aguas y al Área de 

Administración de Recursos Hídricos para notificación y demás 

efectos.-

-~7~ 
Adrián Pefta 

Ministro de Ambiente 
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~ MVOTMA 
~ Mlnlst:crlo de Vl~lcndn 

· ' Ordenamiento Trmlmrlal 
y M~lo Am~ente 

Exp. Nº 201,9/14000/012258 

Dl1NAGUA 
Olr~(., lón Nado1111I 
d~ Aguas 

R.A.D./DINAGUA/422/2019 

Montevideo, 2 2 OCT 2019 
VISTO: la solicitud efectuada por la empresa unipersonal CARLOS 

ALEJANDRO ALONSO CABRERA (RUT 070231220015), de registrar una 

obra hidráulica para el aprove·chamlento de agua subterránea sita en el 

Padrón Nº 736 de la 1ª Sección Catastral del Departamento de Florida, 

según coordenadas planas: x= 463772 e y= 6226124, con finalidad 

uso Industrial (artículos de hormigón); 

RESULTANDO: que se constituyó domicilio legal a todos los efectos 

relacionados con el derecho objeto de este expediente; 

CONSIDERANDO: los informes técnico y jurídico favorables a que se 

autorice la extracción y uso de agua subterránea para los fines 

declarados; 

ATENTO: a lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la 

República; por el Código de Aguas, (Decreto-Ley Nº 14.859 de 15 de 

di~iembre de 191y8), los artículos 2 y 251 de la Ley 18172 de 31 de 

agosto de 2007 y Resolución Ministerial Nº 816/08, de fecha 9 de 

setiemb.re de 2008; 

EL DIRECTOR NACIONAL DE AGUAS, 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE: 

1°.- Otórgase a nombre de CARLOS ALEJANDRO ALONSO CABRERA 

(RUT 070231220015), un permiso de extracción y uso de agua 

subterránea producida en el pozo ubicado en el Padrón Nº 736 de la 1 a 

Sección Catastral del Departamento de Florida, de coordenadas 

planas: x:= 463772 e y= 6226124. Posee 70 m de profundidad, 

revestido 10 m en PVC de 160 mm de diámetro. Mediante este' 

permiso se podrá extraer un caudal de hasta 0.8 m3/h ·a razón de 12 

hs. de bombeo diario, 22 días al mes, 12 meses al año, disponiendo de 

un volumen anual no mayor a 2534 m3 con finalidad uso Industrial.-

.. 



' 

2°.- El adecuado régimen de explotación y mantenimiento del pozo 

será de única y exclusiva responsabilidad del t itular del mlsmo.-

3º .- La presente resolución tendrá vigencia por 10 arios. L!na eventual 

renovación de la misma, deberá solicitarse expresamente con un plazo 

de antelación no menor a 6 meses del vencimiento de ésta, en las 

condiciones que estén vlgentes.-

4º.- Se deberá realizar declaración Jurada Anual, antes del 30 de 

junio, sobre el uso del agua que se realice.-

so.- La ubicación del pozo y los volúmenes autorizados a extraer serán 

los valores de inscripción en el Registro Público de Aguas y los 

oponibles a la Administración y a terceros de buena fe ante nuevas 

solicitudes de construcción de pozos y aprovechamiento de agua que 

pretendan realizarse en el futuro en su zona de influencia (Arts. 8 y 11 

del Código de Aguas).-

6º.- El presente permiso se extinguirá en caso que cese la vinculación 

jurídica del permisario con los predios afectados. El permisario no 

podrá ceder a terceros total o parcialmente el caudal que se le ha 

autorizado a título personal.-

7º.- S~ deberá permitir el Ingreso de personal de la Dirección Nacional 

de Aguas para los relevamientos que estimen necesarios, así como 

suministrar tOda la Información técnico legal que se juzgue pertinente 

solicitarle a los efectos de tener un adecuado inventario y contralor de 

los aprovechamientos de aguas subterráneas en el pals (Art. 13 del 

Código de Aguas). A tales efectos se deberá Instalar un dispositivo de 

medición de caudal.-

8.- La Dirección Nacional de Aguas se reserva el derecho de requerir al 

permisarlo, la reducción o detención del volumen de extracción a 

efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 186 9e la Ley 14.859 

del 15 de diciembre de 1978.-

9º.- Se otorga este permiso sin perjuicio de la intervención que 

corresponda a otras entidades públicas.-

10º.- La presente resolución otorga la puesta en superficie del agua 

subterránea, lo cual no significa la habilitación para el destino 

declarado. -

.... 
• 
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110.- Deberá pagar el canon nacional correspondiente, una vez que se 

fije el mismo por parte del Poder Ejecutlvo.-

12º.- Serán también obligaciones del t itular todas las que surgen del 

Código de Aguas y las que surgen de Leyes, Decretos, Reglamentos y 

Resoluciones que legislen en la materla.-

13º.- La perforación ha sido ejecutada fuera del Sistema Acuífero 

Guaraní, por tanto queda exceptuada de lo dispuesto por el Decreto 

214/00.-

140.- Esta resolución se dicta en cumpllmlento de las normas en las 

que se funda por lo que es sin perjuicio de permisos o autorizaciones 

que correspondan a otros Organismos Públicos y derechos de terceros 

que pudieran corresponder.-

150.- Pase a inscripción en el Registro Público de Aguas y al Área de 

Administración de Recursos Hídrlcos para notificación y demás 

efectos.-

in(). Dahlol Gtclf.> 
Ohector Naclonal de Aguas 

M.V.O.T.M.A. 

Direi.-c1ón Nacior•• d~ Ag1~1S ~ 
Mlllisl.l:no de Vivienda. ·Ordenrurucnm ' i'crmori3J y Medio A~mb~ 

REGlsntv PUBllCO DE . .l\G.k..S • Dtc.. Leyf 14 9 ~ 

Nº lnscripción .. ?44 FoUti.,~QN/. Libro ... .. ': 1 -=· 
Monlt'V!deo. 

0 7 NOV. 2019 

~~!:i 'fíf7.".J., ' '~il~"~ 
b, • ' \ 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

Montevideo, 1 3 Fb:i. 2020 

VISTO: la gestión promovida por INCOO S.A. tendiente a la obtención del 

título minero Concesión para Explotar un yacimiento de tosca, piedra partida 

y piedra bruta, afectando el padrón Nº 49n de la 1 a Sección catastral del 

departamento de Rores, en un área de 16 hás 6270 m2; 

RESULTANDO: I) que el Área Mineria de la Dirección Nacional de Minería y 

Geología, en informes de 25 de setiembre de 2019 y 13 de enero de 2020, 

informa que los titulares han cumplido con las exlgencias requeridas por el 

articulo 100 del Código de Minería en la redacción dada por el articulo 21 de 

la Ley Nº 18.813 de 23 de setiembre de 2011, aconseja otorgar el título 

minero Concesión para Explotar solicitada; ·-···---·---

II) que INCOCI S.A. es la propietaria del padrón afectado;­

m) que el Director Nacional de Mineria y Geología eleva 

estas actuaciones a efectos de que se otorgue el título minero Concesión para 

Explotar;-------------

CONSIDERANDO: I) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, 

Energía y Mineria informa que, en virtud de lo expuesto, se recomienda 

otorgar el título minero Concesión para Explotar a INCOCI S.A.;-·--·-

II) que procede actuar de acuerdo a lo sugerido por las 

unidades informantes;· ------·-------­

ATENTO: a lo expuesto, y lo dispuesto por los articulos 100, siguientes y 

cqncordantes del Código de Minería, y a la Resolución del Poder Ejecutivo de 

17 de julio de 2006;----

11 



, 

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA, 

en ejercicio de atribuciones delegadas; 

RES U ELV E: 

1º.- otórgase por el plazo de 20 (veinte) años a INCOO S.A., e! título minero 

concesión para Explotar un yaómiento de tosca, piedra partida y piedra 

bruta, afectando el padrón NO 49n de la 1 a Sección catastral del 

departamento de Flores, en un área de 16 hás 6270 m2.-----

20.- La Direcóón Naóonal de Minería y Geología dará posesión de la mina 

al titular, en los términos previstos por el artículo 107 del Código de 

Minería. ------------
:30,- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Minería y Geología a 

sus efectos.-------·-----

ES 

CONCUERDA bien y f i elmente con el documento original .-

EN FE DE ELLO expido el presente testimonio que sello, signo 

y firmo en Tri nidad, 

veinte .-

setiembre de dos mil -074_607" 

ARANCEL OFICIAL 

Artículo: -Y'= 
Honorario: 62}? 
Mont. Nol: S //6 
Fdo. Gremial: S--=-. 



/~} Ministerio V de Ambi•nte 

Expte. 2023/004758 MINISTERIO DE AMBIENTE 
R.M. 1001/2023 

Montevideo, 8 OCT. wz: 
VISTO: la solicitud de renovación de Autorización Ambiental de 

Operación y cambio de titularidad presentada por INCOCI S.A., 

respecto a su proyecto de explotación de tosca, piedra partida y 

piedra bruta del padrón No. 4977 de la la. Sección Catastral del 

Departamento de Flores, (Exp. Nº 2023/36001/004758); 

RESULTANDO: I) que por Resolución MVOTMA Nº 1969/019, de 5 

de diciembre de 2019, se le concedió Autorización Ambiental Pre­

via y de Operación para el referido proyecto (Exp. Nº 

2018/14000/020121); 

TI} que con fecha 10 de abril de 2022, la interesada 

presentó la solicitud de renovación de la Autorización Ambiental 

de Operación con su correspondiente Plan de Gestión Ambiental 

de Operación actualizado, así como el cambio de titularidad del 

proyecto (Exp. Nº 2023/36001/004849), solicitando colocarse a 

Nivella S.A. como titular del referido proyecto; 

ID) que según informe del Departamento Control 

Ambiental de Actividades de 13 de julio de 2023, se sugiere auto­

rizarse el cambio de titularidad y la renovación solicitada, sujeta a 

las condiciones que se expresan en el referido informe, de con­

formidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 del Reglamento 

EIA/AA; 

CONSIDERANDO: 1) que habrá de procederse en la forma sugeri­

da por la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental, 

renovándose la Autorización Ambiental de Operación, sujeta a las 

condiciones que se dirán; 



II) que la interesada ha actualizado el Plan de 

Gestión Ambiental de Operación para el proyecto referido, sin que 

correspondiera formular observaciones; 

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 

1994, la Ley N° 17.283, de 28 de noviembre de 2000, los artícu­

los 291 y siguientes de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, 

los artículos 511 y siguientes de la Ley Nº 19.924, de 18 de di­

ciembre de 2020 y el Decreto Nº 349/005, de 21 de setiembre de 

2005; 

EL MINISTRO DE AMBIENTE 

RESUELVE: 

1°. Autorízase el cambio de titularidad del proyecto de explota­

ción de tosca, piedra partida y piedra bruta del padrón Nº. 4977 

de la 1ª. Sección Catastral del departamento de Flores, pasando a 

colocarse a NIVELIA S.A. (RUT. Nº 216019430018), como titular 

del proyecto en lugar de INCOCI S.A. (RUT. Nº 212211750014), 

asumiendo la primera todas las condiciones, plazos y demás com­

promisos asumidos por INCOCI S.A. en los siguientes expedien­

tes: 2018/14000/020121, 2023/36001/004758 y 

2023/36001/004849, la que se hará efectiva a partir de su notifi­

cación. 

2º.- Renuévase la Autorización Ambiental de Operación a NIVELIA 

S.A., respecto del proyecto de explotación de tosca, piedra parti­

da y piedra bruta del padrón No. 4977 de la la. Sección Catastral 

del Departamento de Flores. 

3°. La renovación referida en el ordinal anterior se concede sujeta 

al estricto cumplimiento de los compromisos emergentes de la 

presente tramitación y de las siguientes condiciones: 

a) Deberá operar de acuerdo con lo dispuesto por la Autori­

zación Ambiental Previa e información incluída en la solícitud de 



¡~ Ministerio 
~ de Ambiento 

renovación de la Autorización Ambiental de Operación, salvo lo 

que se cont radiga con lo dispuesto por la presente. 

b) Deberá presentar junto con la próxima solicitud de reno­

vación de Autorización Ambiental de Operación, un informe de 

desempeño ambiental del emprendimiento, que deberá incluir 

como mínimo la siguiente información para cada año de opera­

ción: 

i) Registro fotográfico georreferenciado del avance de la ex­

plotación. 

ii) Volúmenes de material extraído. 

iii) Plano altimétrico identificando frentes activos y abando­

nados. 

iv) Documentación probatoria de la gestión de los residuos 

de Categoría I mediante gestores autorizados. 

v) Resultado de calidad de vertido en el entorno de las 

coordenadas UTM 532855/6302635, con frecuencia bianaual, para 

los parámetros pH, sólidos suspendidos totales y aceites y grasas. 

vi) Resultados de calidad del curso receptor aguas arriba y 

aguas abajo, con frecuencia anual para los parámetros pH, turbi­

dez, aceites y grasa. 

c) Deberá facilitar el seguimiento de las actividades a reali­

zar por parte de los técnicos de esta Administración, particular­

mente en lo que refiere a la logística y al fácil acceso y libre circu­

lación por el predio del proyecto. 

4°. La Autorización Ambiental de Operación se concede por el pla­

zo de 3 (tres) años, contado a partir del día hábil siguiente a la 



fecha de notificación de esta resolución, previniéndose que, con 

suficiente antelación a su vencimiento, la Interesada deberá solici­

tar su renovación a los efectos de poder continuar operando su 

proyecto, salvo que se Introduzcan modificaciones, reformas o 

ampliaciones significativas, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 23 y 24 del Decreto Nº 349/005, de 21 de setiembre 

de 2005. 

so. Esta Resolución se dicta en aplícación de las normas en que se 

funda, por lo que es sin perjuicio de otros permisos o autorizacio­

nes y de los derechos que a terceros pudieran corresponder. 

6º. Notifíquese a la interesada, a la Dirección Nacional de Minería 

y Geología y a la Intendencia de Flores. Cumplido, siga a la Divi­

sión Control y Desempeño Ambiental, a sus efectos. 

r. Robert D. Bouvfer 
Ministro de Ambiente 
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RUU8UCA Oll~NTAL Dl!L UINGUAY 

MINISTERIO DI! INDUSTR~, ENEAGIA Y MINERIA 

35. ~/05 
· MDUSIEiCJO oe INDUSTRIA, a a 8fA v M!lt •• • 

Mw1tuldw, .- 7 NOV • 
VJS'IO: la vatlón promcMda por CARLOS PÉREZ SUSTO mdeite a la obtleild6!\ 

del tftulo minen> CONCESIÓN PAAA EXPLOTAR un y¡idn•111D de m de la 81' 

Secdón Catastral del Deplrtwns1ID de San José {anll!s 611 Seaiól 1 Jncldel del 

Depart2lmentD de San .losé)¡---------------­
IU!SUlTANDO: 1) que el 8 de rebiao de 1982 se OIXlrg6 •CARLOS ~ 
BUSTO el rei¡ptio 782 de la • Industrfa Exln1dlva en un "- de 194 h6s. 4368 

m2 afemlltdo el pedr6n 2 en la 611 Secd6n Judidal del ~hln•lh> de San José, 

lllbrándose el Am respedlva el 10 de marzo de 1982;·--------

U) que se ha dado Qll1lPllmlenlD a los presi 'P'...,.. « 1gkk6 

por el Código de Mnerla;:--------------­
A356 III) que no se sdldt6 SerWbnbre por !Bel tlUar popl«ailo 

delprelodl'«tado;:~-----------------

IV) que no se requiere Autxllfzación Ambiental PnMa por 

betase de un Registro en adec11ad6n de la ex Industria extl aL"tlva;---­

CCift ¡11 *A HIDOt que COI 1 espoi tde otorgar el tfti*> minero C.oooeslón psa 

Elcpiot¡ir al haberse aimplldo los requisitos de flllldo y fomll edgldol5 por los 

artíClllos 100 y 104 del Código de Mlnerie;----------- ­
A 1 EN i O: a lo Informado por 11 Dlrea:tó11 Nadonlll de Mlneria y Geología y lo 

dictaminado por la A Ñ Jlrilca del Mlnlsb:i lo de Jndu5U1I, Energ(a y Mllmil;-

B. "ª'"PIUI! M LA m ÚIUCA 
USll 11!1.VE: 

!'\ Cl- 10.- ~;11 : 1 CARLOS IÚEZ BUSro el tl1llo "*-1> CONCESIÓN PARA 

EXPLC1TAR por el pluo de 30 atlos, satxe m ym:ll1tlelbJ de arw, en un._ de 

194 hás. 4365 m 2, afecDitdo el padrón 2 de li 81' Sea ióo cata!b ill del 

Departamento c1e sen lo96.----------- - ---



- --
• 

zo •• Lll Clrc:l6ll Nedonal de M1lierll y GeoiDgll dllli posns:l6'1 de la mine 11 

QJllCl!5ldnarlo, en los tá'mtnos Pft\illl 1& IJO" el lltbilo 101 dll Código de Mlnerfe.­

JO.· Notllíqlmt, oomunlquese y pase a la Oll'llCdón NacloNI de fllnerfa.- - -

l'I 
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ANEXO VII – REMITOS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA  
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ANEXO VIII – HABILITACIÓN Y REMITOS RELATIVOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS ASIMILABLES A DOMÉSTICOS  
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ANEXO IX – AUTORIZACIÓN Y REMITOS RELATIVOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE OBRA CIVIL  
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ANEXO X – HABILITACIÓN PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE EXCEDENTES Y RESIDUOS DE DEMOLICIÓN  



 

www.mtop.gub.uy Tel. (+5982) 915 7933 
Rincón 575, Montevideo ‐ Uruguay 

Florida, 14 de octubre de 2024 

 

Sr. Ingeniero residente de STILER S.A. 

Ing. Luciano Azaretto  

Presente 

Obra: CREMAF RUTA 5 TRAMO 2: “Ruta 5 entre las progresivas 95km350 - 133km300 ”-Ítem 

3 

Asunto: Disposición final de residuos en padrón 15499. 

En referencia a la solicitud planteada por la empresa en Nota: “Solicitud de disposición de 

escombros”, se autoriza a disponer excedentes de suelos y residuos de demolición, 

únicamente de carácter de escombros y no hierros, en el padrón 15499 de la 1ª Sección 

Catastral de Florida, empleado como cantera por el consorcio para la obra de referencia. 

 

 

 

Sin otro particular saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ING. Diego Pérez 

Director de Obras – D.N.V – M.T.O. P 
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ANEXO XI – REMITOS RELATIVOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y ESPECIALES  





Montevideo, 18 de setiembre de 2025

STILER SA

Descripción del residuo 

recibido
Cantidad

Operación de 

Acondicionamiento
Destino final Operación de disposicion Final

Trapos con hidrocarburos 31 kg Lavado (Márgenes del Río) SDF IM Disposición final - Relleno sanitario

Recipientes contaminados 16 kg Lavado y trituración (Márgenes del Río) Abbaplast Reciclaje de plásticos
Residuos contaminados 

con hidrocarburos
93 kg Empastado (Márgenes del Río) SDF CIU Disposición final - Relleno de Seguridad

Por Werba S.A.

Ing. Emiliano Avondet

En caso que deban realizar la declaración jurada de residuos para Dinama pueden contactar a nuestro departamento técnico 

quienes le asistiran en completar el formulario correspondiente.

Dichos residuos fueron retirados por Werba S.A. en la fecha 10/09/2025 

La compra de chatarra está exenta de IVA según decreto 220/998

Certificado de reciclaje

Por la siguiente declaramos que la empresa a la cual se hace referencia ha entregado el siguiente listado de residuos a Werba 

S.A. Nuestra empresa se hará cargo de la gestión de los mismos para garantizar su reciclaje o disposición final responsable. El 

servicio está comprendido en la Autorización Ambiental de Werba S.A. entregada por la Dirección Nacional de Medio 

Ambiente.   

Coronel Belinzon 4880

Montevideo, Uruguay

(598) 2514 03 60

contacto@werbasa.com werbasa.com
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ANEXO XII – REMITOS DE SERVICIOS DE BAROMÉTRICA Y BAÑOS QUÍMICOS  
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ANEXO XIII – ADHESIONES DE LOS SUBCONTRATOS AL PGAS – C DE STILER 

 






	02-Autorizacion obradores.pdf
	Obrador central
	Obrador La Cruz

	07-Anexo VII Mantenimientos.pdf
	Maquinaria_1
	Maquinaria_2

	09 Anexo IX Rocs.pdf
	ROCs.pdf
	04-ROCS 04
	05-ROCs
	ROCS 04
	ROCs_1

	06-ROCs_1


	13 Anexo XIII Adhesion PGAC.pdf
	Constancia de cumplimiento SERVIAM
	Nota adhesión PGA CABLEX 




